
Año XLV1ÍL Miércoles 27 de Abril de 1881. Nám. 99.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
aoLSTiN, sita eu la Imprenta de la Casa- 
Hoapicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta |D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada u t o .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decrtio d.« c» í-

1831.) __ _

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recioo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOH1ERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 3.°—Sa n id a d .

c ir c u l a r .
No habiendo remitido algunos Sres. Alcaldes 

los cuadros estadísticos correspondientes á las 
tres primeras semanas del mes sanitario que 
acaba de finar, he acordado recordarles el rúas 
exacto cumplimiento de cuanto en la circular de 
7 del actual ordenaba, para que lo hagan a la 
mayor brevedad; advirtiéndqles que el mes sa
nitario actual se divide en cinco semanas eu ia 
forma siguiente:

De 25 de Abril á l.° de Mayo. 
2 de Mayo á 8 de id.
9 de id. á 15 de id.

16 de id. á 22 de id.
23 de id. á 29 de id.

Zaragoza 25 de hril de 1881.—El Goberna
dor, Ramón Lacndc ’ a.

SERVICIO MILITAR.
A pesar de las gestiones que ha practicado el 

Si*. Teniente Coronel primer Jefe de la Comisión 
de reserva de Caballería de esta capital para que

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nu- 
meros de este Bo l k t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
ticarse a final de cada semestre.

los sujetos anotados en la adjunta relación, se 
presentaran para recibir sus licencias absolutas 
y alcances, se hace público por medio do este 
periódico oficial por si de este modo llega á su 
conocimiento y se presentan á dicho Sr. Jefe al 
objeto indicado.

Zaragoza 26 de Abril de 1881.—Ramón Laca- 
dena.

Relación que se cita.

Zaragoza 23 de Abril de 1881.—El Coronel 
Teniente Coronel primer Jefe, Pedro Eced.

CLASES. NOMBRES. PUEBLOS 
á que pertenecen.

Soldado de 1.a 

Idem de. 2.“. 

Idem..................  
Idem..................

Santiago Solana Gasea...............  
Pedro Tobajas [arriba.............  
Dionisio Muñoz Gandioio.. .. 

Amado de Gracia........................

Embid de la Ribera.
Iorujo de la Cañada.

Panizo.
Zaragoza.

Negociado 4.°—Or d e n  pu b l ic o .
Encardo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Afréntesele Orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y captura 
del ióven fugado de la casa paterna, Julián Aban 
Ruinan, cuyas señas á continuación se expresan, 
y ca o de ser habido lo pongan á disposición del 
Alcalde de Tabuenca, en esta provincia, á Ande 
nue sea entregado á su familia.

Zaragoza 23 de Abril de 1881.—El Goberna
dor, Ramón Lacadena.
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SeTías ele Julleiu A"bau Romcm.
Natural de Tabuenca, edad 15 años, estatura 

regular, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, boca regular; viste pantalón de 
tela oscura, blusa azul, chaleco de pana negra, 
y alpargata.

CUBETA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PRÜViNCH DE ZARAGOZA.

IMPUESTOS.

La mayor parte de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia tienen ya aprobados 
por esta Administración económica los expedien
tes escogitando medios para cubrir sus cupos 
de consumos, cereales y sal en el próximo veni
dero ejercicio, yen su consecuencia esta oScina 
espera que para el dia 10 de Mayo próximo, co
mo la Instrucción vigente determina y previene 
la circular de 6 de Marzo de 1880, obrarán en 
ella para su examen y aprobación, si la merecie
sen, los expedientes de arriendo y encabeza
mientos, y ántes del 10 de Junio los repartos.

Como este servicio es do suma y trascenden
tal importancia para los pueblos y la Adminis
tración, y toda vez que esta no ha de omitir me
dio para su más exacto y puntual cumplimiento, 
á cuyo fin contestará eu el dia las consultas que 
se le dirijan, contra los Ayuntamientos que en 
las fechas indicadas no hayan presentado los 
expedientes de arriendos, encabezamientos y re
partos se procederá por la vía de apremio, nom
brando al efecto los oportunds comisionados 
plantones.

Zaragoza 21 de Abril de 1881.—JoséCaveroy 
Olivares. (3)

DELEGACION DEL BANCO
Id rccduildciou ele contriluciones eu la pro- 

Diuci^.d-e Guadalajaya.

El próximo 2 de Mayo se abre en esta provin
cia la cobranza de contribuciones por el cuarto 
trimestre del corriente año 1880-81 y demás 
atrasos por todos conceptos.

Lo que he dispuesto hacer público para cono
cimiento de quien corresponda.

Guadalajara 19 de Abril de 1881.—El Dele
gado, Emilio J Sigüenza.

D. Mariano Muñoz, Secretario del Ayuntamiento 
de la villa do Tierga:
Certifico: Que cu el libro de actas de las se

siones que celebra este Ayuntamiento y Junta 

municipal de asociados de esta villa, en el co
rriente año, se encuentra una que literalmente 
dice así:

«zH mctTgeu.—Sesión extraordinaria.—Seño
res de Ayuntamiento: D. José Ibarzo.—D. Fer
mín Blasco.—D. Venancio Gil.—D. Atanasio 
García.—D. Cárlos Gil.—D. Melchor Perales.— 
D. Luis Gil.—Asociados: D. Tomás Saldaña.— 
D. Antonio Molinero.—D. Francisco Barcelona. 
—D. Mariano Martínez.—D. Gregorio Molinero. 
--D. Angel Andrés.—D. Agustín Grávalos.

Dentro.—En la villa de Tierga á 19 de Abril 
de 1881, reunidos los señores de Ayuntamiento 
en unión de los Vocales asociados que compo
nen la Junta municipal, cuyos nombres apare
cen anotados al márgen, en la Casa Consistorial, 
previa convocatoria que se les hizo en forma le
gal, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José 
Ibarzo; por dicho Sr. Presidente se declaró abier
ta la sesión, manifestando que esta reunión te
nia por objeto acordar la forma de allegar recur
sos para cubrir el déficit que resulta en el pre
supuesto municipal para el año económico de 
1881-82, consistente eu 507 pesetas 84 cénti
mos; después de una detenida discusión sobre 
el asunto, y visto que habían sido utilizados to
dos los recursos legales ordinarios para ello, y 
no siendo suficiente puesto que no se encuentra 
cantidad alguna en aquel que sea susceptible 
de economía: Considerando que la adopción de 
otros medios, sobre ser de escasos rendimientos 
en esta.población serian gravosos al vecindario 
y no darían el resultado apetecido, acordaron 
por unanimidad, como más ventajoso y adapta
ble á las circunstancias de la localidad, se soli
cite del Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
la competente autorización para que sea recar
gado el cupo de consumos de esta población en 
un 20 por 100 como recurso extraordinario, que 
dará una cantidad de 515 pesetas 24 céntimos, 
según dispone la Real orden de 3 de Agosto de 
1878, y para ello que se exponga al público este 
acuerdo por término de 10 dias, remitiendo una 
copia del mismo al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción eu el Bo l e t ín Of i
c ia l , á fin de que puedan reclamar los que se 
crean perjudicados, y después que se remitan 
los documentos necesarios al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, por conducto del Sr. Go
bernador civil, según establece la precitada 
Real orden ya mencióñada.

En este estado, el Sr. Presidente declaró ter
minada la sesión, firmando todos los señores que 
saben hacerlo, de que yo el Secretario certifico. 
—José Ibarzo.—Fermín Blasco.—Cárlos Gil.-" 
Melchor Perales.—Luis Gil.—Antonio Molinero. 
—Gregorio Molinero.—Tomás Saldaña.—Maria
no Martínez.—Agustín Grávalos.—Angel An
drés.—Por los señores que no saben firmar, Ma
riano Muñoz, Secretario.»

Así resulta de su original al que me refiero. 
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, y en cumplimiento de lo acordado» 
expido la presente con el V.° B.° del Sr. Alcalde 
en Tierga á 20 de Abril de 1881.— V.0
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Alcalde, José Ibarzo.—El Secretario, Mariano 
Muñoz.

D. Dámaso Serrano, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de esta villa de Purujosa:
Certifico: Que en la se-sion celebrada por este 

Ayuntamiento y Junta municipal en el dia 19 
del actual aparece lo que á continuación copio:

margen.—Señores del Ayuntamiento: Pre
sidente, Villarroya.—Concejales: Rubio.—San- 
juan.—Ibañez.—Villarroya.—Aranda— Asocia
dos: Tormes. — Rubio.—López.—Villarroya.— 
Sanjuan.—Rubio.

Al centro.—En la villa de Purujosa á 19 de 
Abril de 1881; reunidos en la Casa Consistorial 
los Señores del Ayuntamiento y Junta municipal 
cuyos nombres al margen se expresan, al objeto 
de celebrar la extraordinaria anunciada, á cuyo 
fin habían sido convocados; el Sr. D. Luis Villa
rroya, Alcalde Presidente, manifestó que en 16 
de Marzo último había sido aprobado por el 
Ayuntamiento y Junta municipal allí congrega
dos el presupuesto de gastos é ingresos de este 
pueblo para el año económico de 1881 á 1882, 
fijando las partidas de_gastos en 6.622 pesetas 
y los ingresos ordinarios y recursos generales 
que la ley autoriza en 5.018 pesetas 50 céntimos, 
resultando un déficit do 1.603 pesetas 50 cénti
mos, el cual también figura como ingresos ex
traordinarios en la última partida de dicho pre
supuestó; y como para esta clase deúngresos se 
necesita autorización superior; era llegado el 
caso de proponer el medio de cubrirlo con el 
objeto indicado.

Enterados dichos señores concurrentes, y vis
to que no son susceptibles de economía ninguna 
de las partidas de gastos, y visto también que 
se han utilizado todos los ingresos que la ley 
autoriza, á excepción del recargo en las cédulas 
personales y el arrienda de pesas y medidas, por 
ser de muy pocos rendimientos sus productos, 
acordaron por unanimidad recargar el cupo de 
consumos, cereales y sal, con un 100 por 100 en 
concepto de extraordinario, además de ordinario 
que ya tiene consignado; y que para llevarlo á 
éfectQ se solicite del E.xcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la competente autorización por con
ducto del Sr. Gobernador civil de la provincia; 
exponiendo este acuerdo al público por espacio 
de 10 días-, anunciándolo también en el Bo l e t ín  
Gf ic ia l  de la misma, según se previene en la 
Leal orden de 3 de. Agosto de 1878, para que 
pueaan redamar contra él los vecinos que se 
crean perjudicados. Con lo cual el Sr. Alcalde 
matid® dar por terminado el acto, que firma con 

señores que saben hacerlo, y por los que no 
suben y de su orden, el Secretario, de que ccrti- 
.^'^r-Luis Villarroya.—Felipe Villarroya.—Jo-

V1l!arroya.—José Tormos.—Julián López.— 
drnardo Rubio.—Por los demás Señores del 

- ?untamiento y Junta que no saben firmar y de
1 O1'den, Dámaso Serrano, Secretario.»
^OIlcuei‘da;con su original á que me remito en 

l e t ° nnCeSar10' Para que se ^nser^ cu Bo-
' l n  Of ic ia l  de la provincia y tenga cumplido

efecto lo anteriormente acordado, exoido y firmo 
la presente con el V." B.° del Sr. Alcalde y se
llada con el de la misma en Purujosa á 22 de 
Abril de 1881.—V.° B.°.—El Alcalde, Luis Villa- 
rroya.—Dámaso Serrano, Secretario.

Por el término de 15 dias, á contar desde el 
l.° de Mayo próximo, se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes de este pueblo 
hayan sufrido en sus respectivas riquezas, me
diante la presentación de los títulos legales que 
lo acrediten, sin cuyo requisito y pasado dicho 
término no serán admitidas.

Fuentes de Jiloca 21 de Abril de 1881.—El 
Alcalde, Joaquín Maicas.

Desde el l.° de Mayo más cerca viniente hasta 
el 15 del mismo, se admitirán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza ami
llarada durante el presente ejercicio, prévia ex
hibición de documentos fehacientes que las 
acrediten.

Villafeiiche 22 de Abril de 1881.—El Alcalde, 
Martin Cabrera.

Se halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Juraba por dimisión del 
que la desempeñaba, consistiendo su dotación 
en la cantidad de 400 pesetas pagadas por tri
mestres vencidos. Los aspirantes que se hallen 
en aptitud de poderla desempeñar presentarán 
sus solicitudes-al Sr. Alcalde en el término de 
15 dias.

Jaraba 20 de Abril de 1881.—El Alcalde, Joa
quín García.

La plaza de voz pública de este pueblo se ha
lla vacante por dimisión del que la obtenia: su 
dotación consiste en 125 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres, con más los derechos de 
arancel en el Juzgado municipal, bandos parti
culares y derechos de plaza. Así como también 
la guardería de las caballerías de labor, que 
consisten en 40 yuntas de mayor y seis de me
nor, pagadas estas á razón de seis pesetas por 
yunta anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el dia 3 de Mayo próximo, en cu
yo dia se proveerán.

La Vilueña 25 de Abril de 1881.—El Alcalde, 
José Moreno.—Juan Floría, Secretario.

Se hace saber que el dia 3 de Mayo próximo 
se darán las hierbas de la Sierra y Val dios del 
pueblo al que más beneficiosa dé la carne al ve
cindario, bajo las condiciones que están de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento; ha
ciendo presente que no podrá llevar el arrenda
dor más de 100 reses lanares, pero con derecho 
á renovar las que se vayan consumiendo.
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La Vilueña 25 de Abril de 1881.—El Alcalde, 
José Moreno.—Juan Florín, Secretario.

SECCION SÉTim/L

La Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo se halla vacante por trasladarse á otro punto 
el que la desempeñaba: su dotación consiste en 
750 pesetas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en el término de 10 dias al Sr. Alcalde, pasados 
los cuales se proveerá en la forma que previene 
la vigente ley Municipal.

Villar de los Navarros 20 de Abril de 18b 1.— 
El Alcalde, Mariano Beltran.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán hasta el dia 12 del próximo 
ines de Mayo las alteraciones que haya sufrido 
la riqueza territorial de este término municipal 
para el repartimiento de 1881-82; previa exhibi
ción de los documentos públicos que acrediten 
las tralaciones de dominio.

Viver do la Sierra 22 de Abril de 1881. El 
Alcalde, Joaquín Cabello.

Las cuentas municipales do este pueblo, co
rrespondientes á los años 1871-72 72-73, '3-74, 
1874-75, 75-76, 76-77, 77-78, 78-79, y 79-80, so 
hallan de manifiesto al público por termino de 
15 dias en la Secretaría del Ayuntamiento.

Codo á 22 de Abril de 1881.—El Alcalde, Sal
vador Calvez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esto 
pueblo se admitirán á los contribuyentes del 
mismo por tiempo de ocho dias, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
las alteraciones que hayan sufrido en sus hojas 
catastrales, prévia presentación de los debidos 
documentos que las acrediten.

San Martin de Moncayo 20 de Abril de 1881. 
—El Alcalde, Claudio Lapuente.

Habiendo de acreditarse antes do proceder a 
la formación del reparto de consumos, haberse 
intentado los encabezamientos parciales o gre
miales y el arriendo á venta libre de los mismos 
sin resultado alguno; no habiéndolo dado los 
primeros, el Ayuntamiento ha acordado se anun
cie subasta publica para el arriendo a venta 
libre, bajo el pliego de condiciones que se na

. ^ará de manifiesto en la Secretaría ue este Mu
' nicipio, para el dia diez del próximo mes de 

Mayo, á las diez de su mañana, en las Casas 
Consistoriales de esta villa, no admitiéndose 
postura que no cubra el total del cupo y recargos. 
1 Zuera 23 de Abril de 1881.-E1 Alcalde ejer
ciente, Eusebio de Buen.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de primera instancia del cuartel de San Pablo 
de esta capital en providencia de hoy, dada en 
causa criminal sobre lesiones, se cita á Manuel 
N., conocido por el Madrileño, y á su esposa ó 
querida Baldomera N., para que dentro del tér
mino de ocho dias se presente en la Sala au
diencia del Juzgado, calle de Predicadores, nú
mero 62, al objeto de declarar en la causa cri
minal indicada; pues de no hacerlo así les pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Zaragoza 23 de Abril de 1881 .—Manuel Sauras.

Cédula de citación.

Mediante la presente se cita á Valentina N., 
que tuvo su residencia en esta ciudad, y su ca
lle de Agustina Aragón, núm. 77, para que en 
término de nueve dias se presente en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, á rendir declaración en causa 
criminal que en el mismo se instruye sobre robo.

Zaragoza 23 de Abril de 1881.-El Escribano,
Liborio Lorbés.

PARTE NO OFICIAL.

a n u n c io s .
Se arrienda en pública subasta una dehesa 

propia de los Excmos. Sres. Condes de Fuen- 
clara, sita en término de Luceni y partida lla
mada el Monte, de dicho pueblo, cuya tinca mi
de una extensión aproximada de 2.400 cahiza
das, con excelentes pastos, tres parideras y 
tierra abundante para labor. El arriendo se hace 
á pasto y labor, bajo las condiciones del pliego 
para la subasta, que estará de manifiesto eo 
Madrid, calle de Villanueva, núm. 4, y en Lu
ceni, casa del Administrador D. Saturnino Ar
misen, en cuyos puntos tendrá lugar simultá
neamente aquel acto el dia 10 de Mayo próxi
mo, de once á doce de la mañana. (3)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


